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EXPEDIENTE      : 622-2025-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : CAROL YARITZA CASTRO CHUYO 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL – CHEPÉN 
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
                                                    DESTITUCIÓN 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
CAROL YARITZA CASTRO CHUYO, contra la Resolución Directoral Nº 001728-2024-
GRLL-GGR-GRE-UGELCH, del 12 de septiembre de 2024, emitida por la Dirección de la 
Unidad de Gestión Educativa Local – Chepén, al haberse acreditado la comisión de la 
falta imputada. 
 
Lima, 16 de mayo de 2025. 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Con Resolución Directoral Nº 002934-2023-GRLL-GGR-GRE-UGELCH, del 29 de 

diciembre de 2023, la Dirección de la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL – 
CHEPÉN, en adelante la Entidad, dispuso el inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario a la señora CAROL YARITZA CASTRO CHUYO, en adelante la 
impugnante, por presuntamente incurrir en la falta prevista en el primer párrafo del 
artículo 49º de la Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial, al vulnerar el deber 
contenido en el literal q) del artículo 40º, el literal b) del artículo 2º y el artículo 3º 
del citado cuerpo legal1, y el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 017-96-PCM, en 

                                                 
1  Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial 

“Artículo 2º.- Principios 
El régimen laboral del magisterio público se sustenta en los siguientes principios: 
(…) 
b) Principio de probidad y ética pública: La actuación del profesor se sujeta a lo establecido en la 
Constitución Política del Perú, la Ley del Código de Ética de la Función Pública y la presente Ley. 
(…) 
Artículo 3º.- Marco ético y ciudadano de la profesión docente 
La profesión docente se ejerce en nombre de la sociedad, para el desarrollo de la persona y en el marco 
del compromiso ético y ciudadano de formar integralmente al educando. Tiene como fundamento ético 
para su actuación profesional el respeto a los derechos humanos y a la dignidad de los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores y el desarrollo de una cultura de paz y de solidaridad, 
que coadyuven al fortalecimiento de la identidad peruana, la ciudadanía y la democracia. Esta ética exige 
del profesor idoneidad profesional, comportamiento moral y compromiso personal con el aprendizaje 
de cada alumno. 

RESOLUCIÓN Nº 002069-2025-SERVIR/TSC-Primera Sala

623858570012025
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concordancia con los numerales 2), 4) y 5) del artículo 6º de la Ley Nº 27815 – Ley 
del Código de Ética de la Función Pública2. 
 
Al respecto, se indicó que la impugnante habría presentado un documento falso 
(título profesional de Licenciado en Educación Inicial de la Universidad César Vallejo 
de Trujillo), que le sirvió para adjudicarse el cargo de Docente del Nivel Inicial de la 
Institución Educativa Nº 80401, del distrito de Pacanga, en el marco del proceso 
para contratación docente 2023. Asimismo, se valoró que la impugnante laboró 
para el Estado a sabiendas de que dicha documentación era inverosímil. 
 

2. El 17 de enero de 2024, la impugnante presentó sus descargos, negando la comisión 
de la falta imputada. 
 

3. A través de la Resolución Directoral Nº 001728-2024-GRLL-GGR-GRE-UGELCH, del 
12 de septiembre de 20243, la Dirección de la Entidad impuso la medida de 
destitución a la impugnante, por haber incurrido la falta prevista en el primer 
párrafo del artículo 49º de la Ley Nº 29944, al vulnerar el deber contenido en el 
literal q) del artículo 40º, el literal b) del artículo 2º y el artículo 3º del citado cuerpo 
legal, y el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 017-96-PCM, en concordancia con los 
numerales 2), 4) y 5) del artículo 6º de la Ley Nº 27815. 

                                                 
Artículo 40º.- Deberes 
Los profesores deben: 
(…) 
q) Otros que se desprendan de la presente ley o de otras normas específicas de la materia. 
(…) 
Artículo 49º.- Destitución 
Son causales de destitución, la transgresión por acción u omisión de los principios, deberes, obligaciones 
y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerado como muy grave”. 

2  Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública 
“Artículo 6º.- Principios de la Función Pública  
El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios: 
(…) 
2. Probidad  
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando todo 
provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona. 
(…) 
4. Idoneidad  
Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es condición esencial para el acceso y ejercicio de la 
función pública. El servidor público debe propender a una formación sólida acorde a la realidad, 
capacitándose permanentemente para el debido cumplimiento de sus funciones.  
5. Veracidad 
Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los miembros de su institución y 
con la ciudadanía, y contribuye al esclarecimiento de los hechos. 
(…)”. 

3  Notificada al impugnante el 18 de septiembre de 2024. 
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TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
4. El 25 de septiembre de 2024, la impugnante interpuso recurso de apelación contra 

la Resolución Directoral Nº 001728-2024-GRLL-GGR-GRE-UGELCH , a efectos de que 
se declare su nulidad, en virtud de los siguientes fundamentos:  

 
(i) Ha operado la prescripción de la potestad disciplinaria. 
(ii) Vulneración del debido proceso y debida motivación dentro de la 

investigación, y a los principios de imparcialidad e igualdad de 
oportunidades. 

(iii) Ya existe una investigación penal en sede de Fiscalía Provincial Mixta 
Corporativa de Chepén, mediante Carpeta Fiscal Nº 1911-2023 y 
sentenciado con Expediente Nº 788-2023, del Juzgado de Investigación 
Preparatoria. Aplicación del principio de razonabilidad y ne bis in idem. 

 
5. Con Oficio Nº 001369-2024-GRLL-GGR-GRE-UGELCH, la Entidad remitió Tribunal del 

Servicio Civil, en adelante el Tribunal, del recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante. 
 

6. Mediante Oficios Nos. 002124-2024-SERVIR/TSC y 002125-2024-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10234, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 

                                                 
4 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20135, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC6, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil7, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM8; para 

                                                 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

5 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

6 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de agosto de 2010. 
7Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

8Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
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aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”9, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 2016. 
 

10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo10, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 

                                                 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

9El 1 de julio de 2016. 
10Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable 
 
13. De los documentos obrantes en el expediente administrativo, se aprecia que 

cuando ocurrieron los hechos imputados el impugnante estaba contratado 
temporalmente como docente en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial. 
 

14. En ese sentido, en lo que respecta a los profesores contratados, la Ley Nº 29944 
regula en sus artículos 76º a 79º la contratación de estos, así como la política de 
contratación y remuneración, precisando que no forman parte de la Carrera Pública 
Magisterial. 

 
15. Por su parte, el reglamento de la Ley Nº 29944, aprobado por Decreto Supremo Nº 

004-2013-ED, en lo que se refiere a los profesores contratados, en materia 
disciplinaria concretamente, ha establecido lo siguiente: “El profesor contratado, 
aun cuando haya concluido el vínculo laboral con el Estado, es sometido a proceso 
administrativo disciplinario regulado en la Ley Nº 27815 - Ley del Código de Ética de 
la Función Pública”. Así también, prescribe que: “El profesor contratado que incurra 
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en infracción administrativa contemplada en la Ley del Código de Ética de la Función 
Pública es sancionado previo proceso administrativo disciplinario sumario a cargo 
de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para 
Docentes en un plazo no mayor de un (01) mes improrrogable”. 

 
Por lo que, en principio, puede afirmarse que el régimen disciplinario aplicable a los 
profesores contratados es el establecido en la Ley Nº 27815 y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM. 

 
16. Bajo esa premisa, debe tenerse en cuenta que de conformidad con el artículo 10º 

de la Ley Nº 27815, se considera infracción a toda transgresión de los principios y 
deberes así como de las prohibiciones señaladas en los Capítulos II y III de la citada 
ley, generándose responsabilidad pasible de sanción. 

 
17. Ahora, si bien la Ley Nº 29944 precisa que los profesores contratados no están 

dentro de la Carrera Pública Magisterial, debe tenerse en cuenta que dicha ley no 
solo regula la Carrera Pública Magisterial, sino que como establece el artículo 1º de 
la misma: (…) tiene por objeto normar las relaciones entre el Estado y los profesores 
que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públicos de 
educación básica y técnico productiva y en las instancias de gestión educativa 
descentralizada. De modo que al no hacer distinción entre profesores nombrados o 
quienes hayan ingresado a la carrera pública magisterial, y profesores contratados, 
puede inferirse que su objeto es regular de manera general la relación de ambos 
grupos de profesores con el Estado. Así pues, el mismo artículo 1º señala que: 
“Regula sus deberes y derechos, la formación continua, la Carrera Pública 
Magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los 
estímulos e incentivos”.  

 
18. Asimismo, el Reglamento de la citada ley señala que: (el reglamento) también es de 

aplicación, en lo que corresponda, a los profesores contratados. Igualmente, 
establece que: “El profesor contratado no está comprendido en la carrera pública 
magisterial, pero si en las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento en lo que 
le sea aplicable”. 

 
19. Dicho esto, observamos que el artículo 43º de la Ley Nº 29944 prescribe lo siguiente: 

“Los profesores que se desempeñan en las áreas señaladas en el artículo 12 de la 
presente Ley, que transgredan los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones, 
incurren en responsabilidad administrativa y son pasibles de sanciones según la 
gravedad de la falta y la jerarquía del servidor o funcionario”. Así tenemos que, una 
de estas áreas de desempeño laboral es la de Gestión Pedagógica11, que comprende 

                                                 
11Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial  
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“tanto a los profesores que ejercen funciones de enseñanza en el aula y actividades 
curriculares complementarias al interior de la institución educativa y en la 
comunidad, como a los que desempeñan cargos jerárquicos en orientación y 
consejería estudiantil, jefatura, asesoría, formación entre pares, coordinación de 
programas no escolarizados de educación inicial y coordinación académica en las 
áreas de formación establecidas en el plan curricular”. Otra área es la de Gestión 
Institucional, que comprende a los profesores en ejercicio de los cargos de Director 
de Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL), Director o Jefe de Gestión Pedagógica, 
Especialista en Educación de las diferentes instancias de gestión educativa 
descentralizada, director y Subdirector de institución educativa. 

 
20. Nótese que el artículo 43º de la Ley Nº 29944 únicamente exige que los profesores 

“se desempeñan en las áreas señaladas en el artículo 12” de la ley para que puedan 
ser pasibles sanción, de manera que independientemente de su tipo de vinculación 
(nombrados o contratados), basta con que realicen labores en alguna de estas áreas 
para que pueda aplicárseles el régimen disciplinario de la citada ley. 

 
21. Por lo que, al haber tenido la calidad de docente contratado de una Institución 

Educativa y, además, al haber tenido la calidad de Director encargado de una 
Institución Educativa, el impugnante se encontraría comprendido en el artículo 43º 
de la Ley Nº 29944 aun cuando no se encuentre dentro de la Carrera Pública 
Magisterial, y consecuentemente, le sería aplicable también el régimen disciplinario 
regulado en la citada ley. 

 
22. Es importante resaltar que, si bien la Décima Disposición Complementaria 

Transitoria de la Ley Nº 30057 señaló que, a partir de la entrada en vigencia de dicha 
ley, los procesos administrativos disciplinarios en las entidades públicas se 
tramitarían de conformidad con lo estipulado en la Ley Nº 30057 y sus normas 
reglamentarias12; está claro que en el caso de entidades con regímenes especiales, 

                                                 
“Artículo 12º.- Áreas de desempeño laboral 
La Carrera Pública Magisterial reconoce cuatro (4) áreas de desempeño laboral, para el ejercicio de 
cargos y funciones de los profesores: 
a) Gestión pedagógica: Comprende tanto a los profesores que ejercen funciones de enseñanza en el 
aula y actividades curriculares complementarias al interior de la institución educativa y en la comunidad, 
como a los que desempeñan cargos jerárquicos en orientación y consejería estudiantil, jefatura, 
asesoría, formación entre pares, coordinación de programas no escolarizados de educación inicial y 
coordinación académica en las áreas de formación establecidas en el plan curricular. 
(…)”. 

12Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
“DÉCIMA. Aplicación del régimen sancionador y proceso administrativo disciplinario 
A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, los procesos administrativos disciplinarios en las 
entidades públicas se tramitan de conformidad con lo estipulado en la presente Ley y sus normas 
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el título referido al Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se aplicará 
supletoriamente. Así lo ha reafirmado el Tribunal Constitucional en el Proceso de 
Inconstitucionalidad seguido en los Expedientes acumulados Nos 0025-2013-PI/TC; 
0003-2014-PI/TC, 0008-2014-PI/TC, y 0017-2014-PI/TC, específicamente, en los 
fundamentos 63 a 70; afirmando que: “resulta admisible en términos 
constitucionales que la Ley 30057, objetada tras señalar que el régimen del servicio 
civil se aplica a las entidades del sector público (artículo 1) prevea, a modo de 
excepción, una disposición que establezca que no están comprendidos en él 
determinados servidores en función de la especial naturaleza o particularidad de la 
prestación del servicio civil”.  

 
23. Entonces, en virtud de las funciones de la impugnante, resulta coherente que se 

aplique el régimen disciplinario de la Ley Nº 2994413; o alternativamente, la Ley Nº 
27815. 

 
Sobre la acreditación de la falta imputada  

 
24. Del estudio del expediente, se tiene que con Resolución Directoral Nº 001728-

2024-GRLL-GGR-GRE-UGELCH, del 12 de septiembre de 2024, la Entidad impuso al 
impugnante la sanción de destitución, al haberse acreditado que ingresó a la 
función pública y se mantuvo en actividad laboral bajo el influjo de documentación 
falsa, específicamente, un título profesional universitario. 
 

25. Sobre el particular, si bien corresponde a la Administración presumir la veracidad 
de los documentos presentados por los administrados en los procedimientos, dicha 
presunción al admitir prueba en contrario, permite determinar que la sola 
presentación de documentos por el administrado, no significa que deban ser 
aceptados de forma inmediata, toda vez que resultaría posible que presenten 
algún vicio que imposibilite dicha aceptación, como sucede en el caso que los 
administrados presenten documentos falsos o declaraciones inexactas, por 
ejemplo.  

 

                                                 
reglamentarias. El Código de Ética de la Función Pública, Ley 27815, se aplica en los supuestos no 
previstos en la presente norma. 
Queda prohibida la aplicación simultánea del régimen disciplinario establecido en la presente Ley y la 
Ley del Código de Ética de la Función Pública o su Reglamento, para una misma conducta infractora, en 
el mismo procedimiento administrativo disciplinario”. 

13Reglamento de la Ley Nº 29944, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED 
“Artículo 211º.- Exclusión de la carrera pública magisterial 
211.1. El profesor contratado no está comprendido en la carrera pública magisterial, pero si en las 
disposiciones de la Ley y el presente Reglamento en lo que le sea aplicable”. 
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26. En ese sentido, aun cuando el procedimiento administrativo tiene como principio 
el de presunción de veracidad, ésta admite prueba en contrario, por lo que la 
Entidad se encontraba facultada para proceder a la verificación y/o fiscalización 
posterior de los documentos presentados por su personal, como ocurrió en el 
presente caso. 

 
27. Ahora bien, a lo largo de las actuaciones administrativas, se verifica que la 

impugnante, en efecto, prestó servicios para la Entidad, al haberse formalizado su 
ingreso contractual a la administración pública con Resolución Nº 000346-2023-
GGR-GRE-UGELCH. Así, la impugnante laboró como docente del nivel inicial de la 
Institución Educativa Inicial Nº 80401, de Pacanga. 

 
28. De otro lado, con Informe Nº 0262-2023/JGT-UCV, del 11 de julio de 2023, la 

Asistente de la Jefatura de Grados y Títulos de la Universidad César Vallejo, señaló 
que dicha casa de estudios no ha otorgado el título profesional de Licenciada en 
Educación Inicial a la señorita Carol Yaritza Castro Chuyo, siendo que la copia 
adjuntada –remitida originalmente por la impugnante y, en vía de consulta, por la 
Entidad– no obra en su archivo. 

 
29. En este contexto, se destaca que la defensa de la impugnante no ha negado la 

comisión de esta falta administrativa, es decir, no ha negado que la documentación 
remitida por su parte al momento de la postulación haya sido falsa; y que, por 
tanto, su ingreso y permanencia laboral hayan sido ilegítimos. Por el contrario, a lo 
largo del trámite disciplinario, y en esta sede recursiva, la impugnante ha centrado 
su atención en un argumento central: que la acción disciplinaria de la Entidad 
habría prescrito y que, en consecuencia, toda la investigación está viciada. 

 
30. Al respecto, corresponde señalar que, en su oportunidad el Tribunal Constitucional 

ha señalado que "La figura jurídica de la prescripción no puede constituir, en ningún 
caso, un mecanismo para proteger jurídicamente la impunidad de las faltas que 
pudieran cometer los funcionarios o servidores públicos, puesto que esta institución 
del derecho administrativo sancionador no solo tiene la función de proteger al 
administrado frente a la actuación sancionadora de la Administración, sino 
también, la de preservar que, dentro de un plazo razonable, los funcionarios 
competentes cumplan, bajo responsabilidad, con ejercer el poder de sanción de la 
administración contra quienes pueden ser pasibles de un procedimiento 
administrativo disciplinario"14. Por lo que establecer un plazo de prescripción para 
el ejercicio de la potestad disciplinaria en los regímenes laborales propios del 
Estado no es más que el reconocimiento del derecho a prescribir como parte del 
derecho fundamental al debido proceso.  

                                                 
14Sentencia recaída en el Expediente Nº 2775-2004-AA/TC, fundamento Tercero. 
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31. Así se ha pronunciado también el Tribunal Constitucional en el marco de los 

procesos penales, al precisar que “La prescripción de la acción penal tiene 
relevancia constitucional toda vez que se encuentra vinculada al contenido del 
derecho al plazo razonable del proceso, el cual forma parte del derecho 
fundamental al debido proceso”15. En similar sentido se pronunció la Sala de 
Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República en la Casación Nº 2294-2012 La Libertad16, cuando afirmó que “el 
derecho a prescribir tiene rango constitucional, según lo previsto por el artículo 139 
numeral 13 de la Constitución Política del Estado”. 

 
32. Con base en lo anterior, se tiene que la impugnante perteneció al régimen laboral 

regulado en la Ley Nº 29944 como docente contratada, por lo que corresponde 
recurrir al plazo de prescripción que haya previsto dicha norma o su reglamento.  

 
33. En este caso, el artículo 105º del Reglamento de la Ley Nº 29944 señala lo siguiente: 

“el plazo de prescripción de la acción del proceso administrativo disciplinario es de 
un (01) año contado desde la fecha en que la Comisión Especial de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes hace de conocimiento la falta, a través 
del Informe Preliminar, al Titular de la entidad o quien tenga la facultad delegada”. 

 
34. De este modo, el Reglamento de la Ley Nº 29944 ha previsto un único plazo de 

prescripción para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, el cual se 
contabiliza desde la toma de conocimiento de la falta por parte del Titular de la 
entidad, o quien tenga la facultad delegada, a través del Informe Preliminar 
elaborado por la Comisión Permanente o por la Comisión Especial de Procesos 
Administrativos Disciplinarios. 

 
35. Ahora bien, resulta pertinente hacer hincapié en que los plazos de prescripción 

previstos para el ejercicio de la potestad disciplinaria no solo pueden contabilizarse 
a partir de diferentes sucesos, de acuerdo a la opción adoptada por el legislador, 
sino que además pueden impedir el ejercicio de dicha facultad en diferentes 
momentos, como, por ejemplo: 

 
(i) Para el inicio del procedimiento administrativo sancionador, el plazo puede 

ser contabilizado desde: i) la toma de conocimiento por parte de la autoridad 
competente; o, ii) la comisión del hecho. 

(ii) Para la determinación de la responsabilidad administrativa (para imponer la 

                                                 
15Fundamento 6 de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 01912-2012-

HC/TC 
16Publicada en el diario oficial El Peruano el 31 de enero de 2013. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


T: 51-1-2063370 www.gob.pe/servir 
Mariscal Miller 1153 - 1157 - Jesús María, 

15072 - Perú info@servir.gob.pe 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
 
 

Página 12 de 18 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir

m
a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e
n

to
 y

 m
o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 i
n
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e

n
 s

e
r 

v
e
ri

fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir

m
a

p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b

/v
a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

sanción) luego de iniciado el procedimiento administrativo sancionador. 
(iii) Para la determinación de la existencia de la infracción, el plazo puede ser 

contabilizado desde; i) la toma de conocimiento de los hechos; o, ii) la 
comisión del hecho. 

 
36. Sin embargo, podemos concluir que la Ley Nº 29944 no ha previsto un plazo de 

prescripción para determinar la existencia de infracciones administrativas. Frente 
a ello, este Tribunal considera que, en aplicación del numeral 1º del Artículo VIII 
del Título Preliminar y los numeral 247.2 y 247.3 del artículo 247º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS17, en adelante el TUO, 
corresponde recurrir por supletoriedad a lo regulado en esta ley, en lo que resulte 
aplicable.     
 

37. Al respecto, debe tenerse presente que la supletoriedad solo será posible cuando 
las normas aplicables no afecten la naturaleza normativa de la norma a suplir, esto 
es, que la norma supletoria no afecte el ordenamiento de la norma a suplir, 
debiendo ser congruente con sus principios y las bases de sus disposiciones. 

 
38. La doctrina jurisprudencial comparada coincide con esta regla de supletoriedad, 

cuando señala que la misma sólo opera cuando se cumple, entre otros, con el 
requisito de que “las normas aplicables supletoriamente no contraríen el 

                                                 
17Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“TÍTULO PRELIMINAR 
Artículo VIII.- Deficiencia de fuentes 
1. Las autoridades administrativas no podrán dejar de resolver las cuestiones que se les proponga, por 
deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acudirán a los principios del procedimiento administrativo 
previstos en esta Ley; en su defecto, a otras fuentes supletorias del derecho administrativo, y sólo 
subsidiariamente a éstas, a las normas de otros ordenamientos que sean compatibles con su naturaleza 
y finalidad 
(…) 
CAPÍTULO IIII 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Artículo 247.- Ámbito de aplicación de este capítulo  
(…) 
247.2 Las disposiciones contenidas en el presente Capítulo se aplican con carácter supletorio a todos los 
procedimientos establecidos en leyes especiales, incluyendo los tributarios, los que deben observar 
necesariamente los principios de la potestad sancionadora administrativa a que se refi ere el artículo 
248, así como la estructura y garantías previstas para el procedimiento administrativo sancionador. Los 
procedimientos especiales no pueden imponer condiciones menos favorables a los administrados, que 
las previstas en este Capítulo.  
247.3 La potestad sancionadora disciplinaria sobre el personal de las entidades se rige por la normativa 
sobre la materia. 
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ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las 
bases que rigen específicamente la institución de que se trate”18. 

 
39. Con lo cual, se considera que, si bien existe en el TUO un reconocimiento de la 

especialidad de la normativa sobre potestad disciplinaria, dicha ley general es 
factible de ser aplicada de manera supletoria a los procedimientos administrativos 
disciplinarios en tanto que sus disposiciones no resulten contrarias a lo dispuesto 
en la en la ley espacial que regula el régimen disciplinario ni establezca condiciones 
menos favorables. 

 
40. En ese sentido, al no existir una disposición específica en el régimen de la Ley Nº 

29944 que regule plazo de prescripción para determinar la existencia de 
infracciones administrativas, corresponde aplicar por supletoriedad el TUO de la 
Ley Nº 27444, teniendo en cuenta que nos encontramos ante una laguna de la Ley 
que, aunque no lo haya sido, corresponde ser regulada por el Derecho.  

 
41. Ahora bien, el artículo 252º del TUO19 establece que la facultad de la autoridad 

para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe en el plazo 
que establezcan las leyes especiales, pero en el caso que ello no hubiera sido 
determinado, dicha facultad de la autoridad prescribirá a los cuatro (4) años 
contados a partir del día siguiente de la comisión de la infracción, del día que se 
realizó la última acción constitutiva de la infracción o desde el día en que la acción 
cesó, dependiendo de si se trata de infracciones instantáneas, continuadas o 
permanentes, respectivamente. 

                                                 
18CONTRADICCIÓN DE TESIS 389/2009, emitida por la Segunda Sala Suprema de Justicia de la Nación – 

México. En: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  Novena época, Tomo XXI, México, 2010, 
p. 1123 

19Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

 “252.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas, 
prescribe en el plazo que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio del cómputo de los plazos de 
prescripción respecto de las demás obligaciones que se deriven de los efectos de la comisión de la 
infracción. En caso ello no hubiera sido determinado, dicha facultad de la autoridad prescribirá a los 
cuatro (4) años.  

 252.2 EI cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones 
comenzará a partir del día en que la infracción se hubiera cometido en el caso de las infracciones 
instantáneas o infracciones instantáneas de efectos permanentes, desde el día que se realizó la última 
acción constitutiva de la infracción en el caso de infracciones continuadas, o desde el día en que la acción 
cesó en el caso de las infracciones permanentes.  

 EI cómputo del plazo de prescripción sólo se suspende con la iniciación del procedimiento sancionador 
a través de la notificación al administrado de los hechos constitutivos de infracción que les sean 
imputados a título de cargo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 255, inciso 3. Dicho cómputo 
deberá reanudarse inmediatamente si el trámite del procedimiento sancionador se mantuviera 
paralizado por más de veinticinco (25) días hábiles, por causa no imputable al administrado”.  
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42. Además, es preciso señalar que el referido plazo de cuatro (4) años previsto en el 

TUO se suspende por el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, 
reanudándose si el procedimiento se mantiene paralizado por más de veinticinco 
(25) días hábiles por causa no imputable al administrado. 

 
43. Esta posición fue adoptada en el fundamento 35 del precedente administrativo 

contenido en la Resolución de Sala Plena Nº 003-2019-SERVIR/TSC, adoptado por 
los vocales de la Primera y Segunda Sala de este Tribunal, en donde se precisó que: 

 
“35. De este modo, ante la falta de regulación de un plazo para la determinación de 
la existencia de la falta en la Ley de Reforma Magisterial, el cual sí ha sido regulado 
en el artículo 252º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 (4 años desde la 
comisión de la infracción, del día que se realizó la última acción constitutiva de la 
infracción o desde el día en que la acción cesó), corresponde su aplicación supletoria 
a los procedimientos administrativos disciplinarios seguidos a los servidores bajo el 
régimen de la Ley Nº 29944, debiendo seguir además la regla de suspensión de dicho 
plazo ante el inicio del procedimiento disciplinario y su reanudación cuando el 
procedimiento se mantuviese paralizado por más de veinticinco días (25) hábiles, 
conforme a lo regulado en el citado artículo”. 
 

44. En complemento de lo anterior, es preciso resaltar que la Entidad, tanto en el acto 
de inicio, como en el de sanción, valoró que la impugnante presentó documentación 
falsa y se mantuvo, en el tiempo, en actividad laboral gracias a ella, lo que supone 
que la infracción, de existir, habría sido cometida en forma continua. 
 

45. Al respecto, el artículo 252º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 contiene 
una clasificación de las infracciones administrativas a efectos de determinar el inicio 
del cómputo del plazo de prescripción, diferenciándolas en: (i) infracciones 
instantáneas, (ii) infracciones instantáneas de efectos permanentes, (iii) 
infracciones continuadas e (iv) infracciones permanentes.  

 
46. Asimismo, de acuerdo con dicho artículo, el inicio del cómputo del plazo de 

prescripción desde la comisión de la falta depende de la naturaleza de la falta 
incurrida:  

 
(i) Si se trata de infracciones instantáneas o infracciones instantáneas de 

efectos permanentes, el plazo se computa a partir del día en que la 
infracción se hubiera cometido.  

(ii) Si se trata de infracciones continuadas, el plazo se computa desde el día 
que se realizó la última acción constitutiva de la infracción. 

(iii) Si se trata de infracciones permanentes, el plazo se computa desde el día en 
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que la acción cesó. 
 

47. En el caso de las infracciones continuadas, la doctrina recoge lo señalado por la 
jurisprudencia española y señala que se trata de un supuesto “en donde se realizan 
diferentes conductas, cada una de las cuales constituye por separado una infracción, 
pero que se consideran como una única infracción, siempre y cuando formen parte 
de un proceso unitario”20. 
 

48. De acuerdo con la jurisprudencia española21, para la configuración de una infracción 
continuada en el ámbito del derecho administrativo sancionador se exige que 
concurran con carácter general los siguientes requisitos:  

 
a)  La ejecución de una pluralidad de actos por el mismo sujeto responsable, 

próximos en el tiempo, que obedezcan a una práctica homogénea en el modus 
operandi por la utilización de medidas, instrumentos o técnicas de actuación 
similares.  

b)  La actuación del responsable con dolo unitario, en ejecución de un plan 
previamente concebido que se refleja en todas las acciones plurales que se 
ejecuta, o con dolo continuado, que se proyecta en cada uno de los actos 
ejecutados al renovarse la voluntad infractora al presentarse una ocasión 
idéntica a la precedente.  

c)  La unidad del precepto legal vulnerado de modo que el bien jurídico lesionado 
sea coincidente, de igual o semejante naturaleza. 

 
49. En el caso bajo análisis, se verifica que la impugnante, al haber recibido 

mensualmente su respectiva remuneración, pese a que su ingreso a la 
administración pública fue ilegítimo, pues se debió a documentación 
acreditadamente falsa, ha venido cometiendo una infracción continuada, que 
evidencia un dolo continuado en tanto que se ve renovada la voluntad de incurrir 
en la misma actuación una y otra vez, vulnerando el bien jurídico protegido de 
salvaguardar los intereses y recursos económicos del Estado, así como del uso 
adecuado del cargo. Debiendo advertir que, cada una de tales conductas podría 
constituir por sí misma una infracción sancionable pero debido a la concurrencia de 
los elementos antes citados, pueden ser entendidas como parte de un proceso 
unitario. 

 
50. En ese sentido, a criterio de esta Sala la conducta incurrida por la impugnante es 

                                                 
20BACA ONETO, Víctor Sebastián. “La prescripción de las infracciones y su clasificación en la Ley del 
Procedimiento Administrativo General. (En Especial, Análisis de los Supuestos de Infracciones 
Permanentes y Continuadas)”. Revista Derecho & Sociedad, Núm 37, 2011, p.269. 
21Sentencia emitida por el Tribunal Supremo el 28 de junio de 2013 (casación 1947/2010). 
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una infracción continuada; por lo tanto, la última acción constitutiva de la infracción 
fue el 18 de julio de 2023, fecha en que se resolvió su contrato mediante Resolución 
Directoral Nº 001593-2023-GRLL-GRR-GRE-UGELCH. 

 
51. Estando a lo expuesto, la Entidad tenía hasta el 18 de julio de 2027 para iniciar 

procedimiento administrativo disciplinario a la impugnante, por lo que la Resolución 
Directoral Nº 002934-2023-GRLL-GGR-GRE-UGELCH, del 29 de diciembre de 2023, 
fue emitida en tiempo oportuno, surtiendo efectos jurídicos de forma válida. 

 
52. Por tanto, esta Sala concluye que la responsabilidad de la impugnante está 

acreditada y que la potestad disciplinaria de la Entidad ha sido ejercitada 
adecuadamente, por lo que corresponde confirmar el acto administrativo apelado, 
por encontrarse conforme a derecho. 

 
53. Sin perjuicio de ello, se aprecia que la Entidad también vinculó la falta imputada con 

el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 017-96-PCM, sin embargo, esta norma fue 
derogada por el literal c) de la Única Disposición Complementaria Derogatoria del 
Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM, publicado en el diario El Peruano el 13 junio 2014. Sin embargo, esta 
circunstancia no afecta la decisión adoptada en la presente resolución, 
considerando que la transgresión a los principios éticos contenidos en la Ley Nº 
27815 ha sido debidamente constatada, y con ello la falta prevista en el primer 
párrafo del artículo 49º de la Ley Nº 29944. 

 
54. En esa medida, es necesario recordar que el principio de trascendencia reconoce 

que los tribunales tienen la facultad de “declarar de oficio la ineficacia de los actos 
que constituyan la estructura misma del proceso que le den el carácter de 
instrumento idóneo para cumplir la función constitucional de administrar justicia, 
porque en su ejecución está comprometido el interés público. Asimismo, igual 
sanción recaerá sobre las actuaciones que miran a la defensa particular de los 
litigantes, siempre que las irregularidades de que adolezcan les infieran agravios y 
aleguen con oportunidad la nulidad pertinente”22.  

 
55. Este principio ha sido desarrollado en el ámbito del derecho judicial, el mismo que 

debe representar una pauta basilar en el marco del derecho administrativo, 
especialmente dictada por el reconocimiento del principio de celeridad. De modo 
que es necesario evaluar siempre la pertinencia de la nulidad. No en vano el artículo 
14º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado por Decreto Supremo 

                                                 
22SALAS VIVALDI, Julio. Los principios de especificidad, convalidación, trascendencia y extensión de la 

nulidad procesal en la legislación chilena. En: Revista de Derecho. Nº 152, Año XXXVIII, Universidad de 
Concepción, Concepción, 1970, p. 28 
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Nº 004-2019-JUS, establece causales para conservar el acto administrativo, entre 
las que se encuentra, la infracción de formalidades no esenciales, o cuando se 
concluya indudablemente que el acto administrativo hubiese tenido el mismo 
contenido, de no haberse producido el vicio. 

 
56. En tal medida, la vulneración al principio de legalidad que podría determinarse por 

invocar la contravención al artículo 4º del Decreto Supremo Nº 017-96-PCM, no 
resulta trascendente en la medida que sí es posible evaluar la transgresión a los 
principios éticos contenidos en la Ley Nº 27815, y con ello la falta prevista en el 
primer párrafo del artículo 49º de la Ley Nº 29944.  

 
En ejercicio de las facultades previstas en el Artículo 17º del Decreto Legislativo  
Nº 1023, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
CAROL YARITZA CASTRO CHUYO, contra la Resolución Directoral Nº 001728-2024-GRLL-
GGR-GRE-UGELCH, del 12 de septiembre de 2024, emitida por la Dirección de la UNIDAD 
DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL – CHEPÉN, por lo que se CONFIRMA la citada resolución. 
 
SEGUNDO. - Notificar la presente resolución a la señora CAROL YARITZA CASTRO CHUYO 
y a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL – CHEPÉN, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL – 
CHEPÉN. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-resoluciones-del-tribunal-
del-servicio-civil-sala-1). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
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